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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 12 de julio de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que con lo manifestado en la comunicación allegada por la 
parte demandante, no se halla acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, para tener por 
notificado del admisión de la demanda al señor HECTOR ALEXANDER 
URBANO SANCLEMENTE, teniendo en cuenta que lo allegado fueron 
algunos  pantallazos, que ofrecen certeza del envío de la demanda, sus 
anexos, el auto admisorio de la demanda  y la boleta de citación para 
notificación correspondiente; a fin de darle celeridad al trámite del proceso, 
se dispone: 
 

Que por secretaría se proceda a notificar de la admisión de la 
demanda al señor HECTOR ALEXANDER URBANO SANCLEMENTE, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificadas de la admisión de 
la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia. 
 

Notifíquese 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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